
 

 

Acuerdo del tribunal calificador del proceso selectivo para la cobertura de 1 plaza de personal laboral 

temporal, fuera de convenio, con la categoría de Director/a de audiciones, mediante contrato de 

obra o servicio determinado con cargo al cupo vigente del ejercicio asignado al Ministerio de cultura 

y Deporte, en el Centro Nacional de Difusión Musical, unidad dependiente del Instituto Nacional de 

las Artes Escénicas y de la Música, convocado por Resolución de 28 de octubre de 2020 

 

En aplicación de las Bases 6.1., 7.1. y 7.2. de la convocatoria, este tribunal ha acordado lo siguiente: 

 

Primero.- Agradecer a todos los candidatos presentados su interés y reconocer los méritos de todos 

ellos aunque no se adecuen de igual manera la perfil requerido para la plaza que se convoca en este 

proceso selectivo. 

 

Segundo.- Considerar a la candidata Doña. ALBA RAMÍREZ ROEZNILLO como la más idónea para ocupar 

la plaza convocada, ya que por su formación, por su perfil profesional y por las competencias 

desarrolladas a lo largo de su experiencia laboral, mejor desempeñará el puesto de trabajo. 

 

Tercero.- Declarar al resto de candidatos como idóneos y no idóneos para ocupar la plaza convocada 

de acuerdo con el Anexo I. 

 

 

Madrid, 04 de diciembre de 2020 

 

 

El Presidente del Tribunal Calificador 

 

 

 

Francisco José Lorenzo Fraile de Manterola 
DIRECTOR DEL CNDM 
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